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Entidad originadora: Unidad de Planeación Minero Energética - UPME 

Fecha (dd/mm/aa): 
El proyecto de Resolución se publica en la página web de la Unidad de Planeación 

Minero Energética – UPME hasta el 20 de noviembre de 2022. 

Etapa Consulta ciudadana de proyecto de Resolución. 

Proyecto de Decreto / 

Resolución: 

Por la cual se expide el manual de contratación de la Unidad de Planeación Minero 
Energética - UPME 

 

1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU EXPEDICIÓN. 

 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1º del Decreto 1258 de 2013, la Unidad de Planeación Minero 

Energética - UPME, de que trata la Ley 143 de 1994, es una Unidad Administrativa Especial de carácter técnico, adscrita 

al Ministerio de Minas y Energía, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía presupuestal, con régimen 

especial en materia de contratación.  

 

Que el precitado decreto acogió la nueva estructura de la UPME, derivando reasignación de competencias y definición de 

unas nuevas, que impactan los procesos de contratación y la responsabilidad que de ellos dimana. 

 

Que por virtud de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 489 de 1998, las unidades administrativas especiales con 

personería jurídica, son entidades descentralizadas, con autonomía administrativa y patrimonial, las cuales se sujetan al 

régimen jurídico contenido en la ley que las crea y, en lo no previsto por ella, al de los establecimientos públicos; 

 

Que el inciso 2º del artículo 14 del Decreto 28 de 1995 atribuye a la UPME la competencia de expedir un reglamento 

interno de contratación, que tenga en cuenta los principios constitucionales y legales que rigen la función administrativa, 

y en el cual se establezca el procedimiento para la selección objetiva de las personas con quienes se celebren los contratos. 

 

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007, el régimen especial en materia de contratación 

atribuido a la UPME por la Ley 143 de 1994 y ratificado por el Decreto 1258 de 2013, le impone el deber de aplicar, en 

desarrollo de su actividad contractual, los principios de la función administrativa y de la gestión fiscal de que tratan los 

artículos 209 y 267 de la Constitución Política y el régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto en las leyes que 

regulan la materia. 

  

Que la obligación legal de mantener vigentes las políticas de mejora continua, exige la readecuación del Reglamento de 

Contratación de la UPME, a las normas que rigen la contratación entre particulares, lo que comporta el régimen especial 

atribuido a la entidad por la Ley 143 de 1994 y ratificado por el Decreto 1258 de 2013.  

 

Que en concordancia con lo dispuesto en el mencionado artículo 13 de la Ley 1150 de 2007, así como con los lineamientos 

del Consejo de Estado, la Contraloría General de la República, la Procuraduría General de la Nación y el Control Interno 

de la UPME, se hace necesario actualizar su Reglamento Interno de Contratación, inspirado en los principios 

constitucionales y legales que enmarcan la gestión administrativa, la gestión fiscal y atendiendo la cadena presupuestal. 

 
 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO 

 

El ámbito de aplicación de la resolución recae en las personas naturales o jurídicas, o patrimonios autónomos a través de 

sus voceros, que participen en la celebración de un convenio, contrato, aceptación de oferta u orden con la Unidad de 

Planeación Minero Energética – UPME. Así mismo, recae en todos los servidores públicos de la UPME que de manera 

directa o indirecta participen en el proceso de contratación.  
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3. VIABILIDAD JURÍDICA 

 

3.1 Análisis de las normas que otorgan la competencia para la expedición del proyecto normativo 

 

Las competencias asociadas a la expedición de la Resolución se fundamentan en la siguiente normativa: 

 

3.2 Vigencia de la ley o norma reglamentada o desarrollada 

 

Decreto 1258 de 2013, artículo 1. “La Unidad de Planeación Minero Energética - UPME, de que trata la Ley 143 de 

1994, es una Unidad Administrativa Especial de carácter técnico (…) con régimen especial en materia de contratación”. 

 

Decreto 28 de 1995, artículo 14, inciso 2º. La Unidad expedirá un reglamento interno de contratación. 

 
Ley 1150 de 2007, artículo 13. Las entidades estatales que por disposición legal cuenten con un régimen contractual 

excepcional al del estatuto general de contratación de la administración pública, aplicarán en desarrollo de su actividad 

contractual, acorde con su régimen legal especial, los principios de la función administrativa y de la gestión fiscal de que 

tratan los artículos 209 y 267 de la Constitución Política, respectivamente según sea el caso y estarán sometidas al 

régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto legalmente para la contratación estatal.  

 

3.3. Disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas  

 

Deroga expresamente las Resoluciones Upme 184 de 2020; 462 de 2021; 504 de 2021 y 277 de 2022, así como las demás 

disposiciones que le sean contrarias. 

  

3.4 Revisión y análisis de la jurisprudencia que tenga impacto o sea relevante para la expedición del 

proyecto normativo 

 

No se identifica jurisprudencia relevante para efectos de la expedición de esta resolución. 

 

4. IMPACTO ECONÓMICO  
 

No se genera impacto para la UPME. 

 

5. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL  
 

No aplica. 

 

6. IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN  
 

El proyecto normativo no genera impacto sobre el medio ambiente o el Patrimonio cultural de la Nación. 

 

7. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO (Si cuenta con ellos)  

 

No aplica. 

 

8. ANEXOS:  

Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y de incorporación 

en la agenda regulatoria  

(Firmada por el servidor público competente –entidad originadora) 

No aplica para la etapa de 

Consulta 
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Concepto(s) de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

(Cuando se trate de un proyecto de reglamento técnico o de procedimientos de 
evaluación de conformidad) 

No aplica 

Informe de observaciones y respuestas  

(Análisis del informe con la evaluación de las observaciones de los ciudadanos y 
grupos de interés sobre el proyecto normativo) 

No aplica para la etapa de 

Consulta 

Concepto de Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de Industria y 

Comercio 

(Cuando los proyectos normativos tengan incidencia en la libre competencia de los 
mercados) 

No aplica 

Concepto de aprobación nuevos trámites del Departamento Administrativo de la 

Función Pública 

(Cuando el proyecto normativo adopte o modifique un trámite) 
No aplica 

Otro  

(Cualquier otro aspecto que la entidad originadora de la norma considere relevante o 
de importancia) 

No aplica 

 

 

 

Aprobación jurídica: 

 

 

 

 

 

 Aprobación técnica: 

Ella Ximena Cáliz Figueroa 

Secretaria General (E) 

 Jimena Hernández Olaya 

Coordinadora GIT Gestión Jurídica y 

Contractual 
 

 

V.B. Jimena Hernández Olaya 

Coordinadora Gestión Jurídica   

 

   

 


